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DE I,A PROVÍNCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
j tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

fiSüŒÎÀ lia €«9 A «SEM

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De i^ual beneficio disfru- 
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 23 de Junio do 1907).

NÚM. 1.505. 

(tkien» cinl de la proviiicid.
SECRETARÍA.

Negociado 3.”—Vigilancia.
Circulas número 83.

Según me participi el Alcalde 
de Valverde de Campos, el día 18 
del actual le ha sido robada al 
''6cino de dicho pueblo D. Emilio 
bublas García, una yegua, cu
yas senas se expresan á continua
tion; encargo á los señores Al
caldes, Guardia civil y demás 
dopendientes de mi autoridad, 
P’‘ocedan á la busca y detención 
do dicha caballería, poniendo 
^o.a y otros á disposición del Juz
gado correspondiente.

'Valladolid 22 de Junio de 1907.
£/ Gobernador, 

Cifrán I^arahla Sl^dfe*^

Señas.
Edad 8 años, pelo castaño, alza

da 6 cuartas, señas particulares; 
un lobanillo en el lomo, falta de 
vista, una sutura en la mino iz
quierda y se retrae de la misma y 
la cola corta.

ABOMma.
«NISTeRIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: La presentación á 
las Cortes de los proyectos de ley 
sobre colonización y repoblación 
interior y sobre régimen de la 
Administración local responde á 
un mismo pensamiento de gc- 
bierno: á robustecer la vida de 
los pueblos, creando en ellos ele
mentos de fomento de su riqueza 
y confiriéndoles facultades para 
administrar y desarrollar la ha
cienda mmnicipal.

Al llegar dichos proyectos á 
ser leyes, dejarán de depender de 
este Ministerio todos los montes 
y. terrenos propiedad del Estado 
ó de los Ayuntamientos, bienes 
abandonados, baldíos ó incultos, 
y también habrá cesado la inter
vención de la Hacienda en cuan
to se refiere á los bienes de los 
pueblos y de las provincias, res
pecto de los cuales no tendrán 
aplicación en lo sucesivo las leyes 
desamortizadoras.

Sometidas, pues, al Parlamen
to tan trascendentales reformas,

? los respetos que al mismo se da- 
| ben, la conveniencia de que no 
1 pueda atribuirse á codicias de la 
! Administración el cumplimiento 

de ¡a obligación que le imponen 
las disposiciones vigentes de pro
ceder á la venta de tales bienes, 

1 la utilidad que al mejor éxito de 
[implantación de las Juturas le

yes reportaría la existencia de 
una mayor cantidad de montes y 

j terrenos pendientes de enajena- 
1 cion, y, tanto como estas consi

deraciones, la previsión de evitar 
que continuando las ventas se 

1 originen en un día reclamaciones 
1 y tercenas que entorpezcan la 
| aplicación de las nuevas leyes, 
’ son fundamentos suficientes para 
! suspender desde ahora la acción 
j administrativa en cuanto á la 

enajenación de los bienes, cuyo 
1 régimen de dominio y adminis- 
Ítracion está siendo objeto de es

tudio de las Cortes.
En vista, pues, de lo expuesto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser- 
5 vido resolver:
j 1.® Que queden en suspenso 
5 desde la fecha de esta Real orden 
! las operaciones preparatorias de 
j anuncios para subastas y la publi- 
1 cacion do los anuncios mismos 
1 en cuanto á montes y terrenos 
j del Estado ó de los Ayuntamien- 
1 tos, bienes abandonados, baldíos 
j ó incultos, y en cuanto á los de

más bienes do los pueblos ó de 
las provincias.

2.® Que queden en suspenso 
asimismo todas lassubastas anun 

' ciadas do los indicados bienes 

; cuya celebración no haya tenido 
i lugar.

IDe Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1907.—Osma.—-Sr. Di
rector general de Contribuciones 
Impuestos y Rentas.

(Gaceta del 15 de Junio de 1907.)

■ ....... ii<«(^imi» ..... ..

MINISTERIO DE EA GODERNACIDS.

(Continuación del proyecto de ley sobre 
légimen de la Administración local.)

CAPÍTULO III 
no la vecaudaoion y aistribucion 

de los recursos municipales

Artículo 186.
La recaudación 5^ administra

ción de los fondos municipales 
estará á cargo de la Comisión 
permanente, y se efectuará por 
sus agentes y delegados.

Artículo 187.
Los Ayuntamientos no podrán 

en lo sucesivo encargarse de la 
cobranza de ninguna contribu
ción, impuesto ni recargo que 
pertenezca al plan do ingreso del 
Tesoro público ó de la provincia.

Tampoco podrán coustituirse 
de manera alguna en deudores 
directa ó solidariamente respon
sables respecto al Estado, ni res
pecto á la Diputación provincial 
por cupos, encabezamientos, con
tingentes ó cuotas que constitu
yan ingresos del Tesero público 
ó de la provincia.

Mientras no dejen de existir 
encabezamientos de los actuales, 
las cantidades que por virtud de 
los mismos seau exigibles al mu-
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n ici pió figurarán como deudas en 
los presupuestos municipales, 
pero nunca ocasionarán intrusión 
de los funcionarios ó agentes del 
Estado en la privativa Adminis
tración local.

Artículo 188.
La Delegación gubernativa que 

en cada pueblo sea necesaria para 
la bueoa gestion de la Hacienda 
pública se entenderá hecha gene
ral y ordinariamente en el Alcal
de. Del mismo modo quedan atri
buidas á la Alcaldía las funciones 
que asignen á los Ayuntamientos 
óá las Juntas municipales las 
disposiciones que ordenan servi
cios de la Administración oeiitral, 
sea cual fuere el Ministerio al 
cual estén encomendados los tales 
servicios.

Cuando para ellos se requiera 
formar en el pueblo padrones, 
matrículas, relaciones, repartos, 
amillararaientos, estadísticas, in
formaciones, inspecciones ú otros i 
trabajos análogos; y tambien । 
cuando el apoyo de la Autoridad | 
local sea necesario á los percepto- 
res, ejecutores, inspectores y 
cualesquiera otros agentes del 
Estado, entenderá en ello la Al
caldía, y de manera alguna el 
Ayuntamiento.

Las leyes y Reglamentos de- j 
terminarán los casos y formas en j 
que, para esta clase de funciones 
y servicios, deban asistir al Al- i 
ealde, representaciones gremiales 
ó colectivas de contribuyentes ó 
interesados; fin para el cual de
berán organizar.^e, según las dis- j 
posiciones que oportunamente 
dictará el Ministerio de Hacienda 
bajo la presidencia del Alcalde, 
los contribuyentes, ora los de un 
término, ora los de varios muni
cipios comarcanos, formando Cor
poraciones que faciliten la comu
nicación necesaria con las Auto-

Administraciónridades de
central. De tales Corporaciones 
podrán ser Secretarios los que 
ejerzan este cargo en el Ayunta
miento y la Alcaldía.

Artículo 1S9.
La libre opcion que dentro de 

los límites señalados por el artí
culo 174 los Ayuntamientos tie
nen para dotar sus presupuestos 
con uuo ú otros ingresos, se ex
tiende asimismo á ordenar, según 
esta ley, la distribución y el 
asiento de las imposiciones mu 
nioipales y los procedimientos 
recaudatorios, guardadas siempre 
la proporción con los haberes 
los contribuyentes, prescrita 
art. 3.° de la Constitución de 
Monarquía.

Artículo 190.
La distribución é inversion

de 
en 
la

de
les fondos se acordará cada mes 
por la Comisión permanente, con 
sujeción á los presupuestos y pro
curando atender con preferencia 
las obligaciones que provengan 
del afio anterior.

Artículo 191.
La ordenación de pagos corres-

pende al Alcalde, que será perso
nalmente responsable;

1 .® Si acuerda pagos no in- 
clusosen la distribución mensual.

2,® Si el remanente del cródi 
to del capítulo y articulo á que 
ha de aplicarse el pago, al tiempo 
de ordenarlo no es bastante para 
satisfacerlo.

3 .° Si paga atenciones volun
tarias en detrimento de las que 
son forzosas por ley ó en virtud 
de título legítimo.

4,” Si no exige la previa jus
tificación del pago con los docu
mentos que acrediten el derecho 
del perceptor.

Artículo 192.
La Intervención, ora esté á car

go del primer Teniente de Alcal
de, ora haya sido atribuida á otro 
Concejal, se podrá delegar, bajo 
su responsabilidad, en el Conta
dor donde le hubiere. El delegan
te cuidará de exigir ó constituir 
las garantías positivas de solven
cia para cubrir su propia respon- 

- sabilidad, que siempre será prin
cipal para con el municipio.

Artículo 193.
Corresponde al Interventor:
Intervenir los libramientos de 

pago.
Cuidar de que se tome razón 

de las obligaciones que se liqui- ; 
den y de que se extiendan con ■

siempre que ésta proceda, las 1 
cuentas, estados y notas de con- j 
labilidad que forme la Ordena
ción.

Cuidar de la puntual y exacta 
solvencia de los reparos que ocu
rra en el examen de cuentas que 
rinda la Ordenaci'in.

Artículo 194.

claridad los mandamientos para ¿^- reintegro en casos de alcances, 
su pago. desfalcos malversación de fondosSuspender su intervención en „ z r i, i t y electos o faltas en los mismos,los mandamientos de pago que i, , . . ^ » . ^ 1 serán puramenteadministrativos,no deban autonzarse, exponiendo í i, ' y se seguirán por la vía de apreai Alcalde por escrito las razones. ® ,., j ; mío en la forma adoptada por el Autorizar con su conformidad- 1 ‘ t

La Depositaría, ora esté à car
go del segundo Teniente de Alca
de, ora haya sido coníiada á otro 
Concejal, podrá delegar, bajo su 
responsabilidad, en el Cajero si lo 
hubiere, adoptando las precaucio
nes que cubran la dicha respon
sabilidad, siempre principal para 
con el municipio. Lsto no obstan
te, el Ayuntamiento determinará 
las fianzas que hayan de asegurar 
los intereses municipales en 
servicio de la Depositaría.

Artículo 195.
No se podrá efectuar pago

el

ah
guno sino mediante el oportuno 
libramiento, que deberá expedir 
el Ordenador y visar el Interven
tor. Este documento quedará 
siempre archivado en la Secreta
ría del Ayuntamiento despues de 
anotado en el libro Diario.

Tampoco podrá ingresar canti
dad alguna en la Caja d^fi Ayun
tamiento sin que el Depositario 
expida duplicado del oportuno 
cargareme, ó recibo que. firma

rá tambien el Cajero cuando lo 
haya; uno de los ejemplares se 
dará al interesado, y el otro se ar
chivará en la Secretaría, previa 
la oportuna anotación ó registro 
en el Diario.

Artículo 196.
La cobranza de las rentas, ar

bitrios, percepciones y demás 
derechos y créditos liquidados á 
favor de la Hacienda municipal 
se ejecutará por los agentes de
signados por el Alcalde con ó sin 
fianza, en la forma y plazos que 
el Ayuntamiento determine.

Los Agentes de la recaudación 
municipal son responsables ante 
el Ayuntamiento, quedándolo ós 
te en todo caso civilmente ante el 
municipio, caso de negligencia ú 
omision probadas, sin perjuicio 
de los derechos que contra aque 
líos se puedan ejercitar.

Las certificaciones de débitos 
que expidan los Interventores 
tendrán la misma fuerza ejecuti 
va que la sentencia judicial, para 
proceder administrativamente 
contra los bienes y derechos de 
los deudores.

No podrán hacerse contencio
sos estos asuntos sin el pago pre
vio de la cantidad liquidada.

Artículo 197.
Los procedimientos para la co

branza dé derechos liquidados á 
favor de los municipios y para el

Estado para casos análogos, mien
tras solo so dirijan contra los 
Agentes municipales alcanzados 
y contra personas que sean res
ponsables, ya por razón de obli
gaciones contraidas en las fian
zas, ya por su intervención en 
las diligencias de aprobación de 
éstas, o ya por razón de actos 
administrativos en ejercicio de 
cargos municipales.

No será obstáculo piira conti
nuar los indicados procedimien- 
los en dicha vía la jurisdicción de 
los Tribunales ordinarios para co
nocer y fallar en causas crimina
les que se formaren.

Artículo 198.
Si en los procedimientos admi

nistrativos à que se refiere el 
anterior artículo surgieren ter
cerías por acciones civiles do per
sonas que ninguna responsabi
lidad tengan para con la Ha
cienda municipal en virtud de 
obligación ó gestion, propia ni 
transmitida, se suspenderán di
chos procedimientos sólo en la 
parte que so refiere á los bienes 
y derechos óá los pagos así con
trovertidos, sustanciándose este 
incidente de suspension en la vía 
gubernativa, como trámite pre
vio á la judicial.

Artículo 199.
En el procedimiento de apre

mio se aplicará al reintegro de 

la Hacienda municipal ante todo 
la fianza que tuviese prestada el 
funcionario responsable; y caso 
de no ser ella suficiente, se pro
cederá contra los bienes muebles 
ó inmuebles de la pertenencia 
del mismo, guardando para los 
embargos el orden legal.

Si estos bienes no bastaren pa
ra cubrir el alcance, y se obser
vase que al aprobar la fianza se 
le atribuyó más valor del que 
correspondía, según los tipos 
establecidos y las demás evalua
ciones verdaderas, ó resultase 
que no se aceptó con cuantía 
menor cantidad que la señalada 
para la garantía, en tales casos 
se procederá, solamente por la 
diferencia de valores que resulte 
de menos, contra los individuos 
que constituían ea su día la Co
misión permanente, responsable 
de haber aprobado la fianza.

Artículo 200.
La Hacienda del municipio 

tiene derecho al interés del 5 por 
100 anual sobre todo el importe 
do los alcances, malversaciones 
y desfalcos de sus fondos, á con
tar desde el día en que se irro
gue el perjuicio hasta el reinte
gro. Pero cuando por insolvencia 
del deudor directo sean corapeli- 
dos al pago responsables subsidia- 

í ríos, solamente se les cargará 
‘ dichos intereses desde el día en 

que, declarada su responsabilidad 
se les requiera, hasta efectuarse 

; el reintegro.
1 Artículo 201.
5 Ninguna reclamación codtra el 

municipio, á título de daños y 
. perjuicios, ó á título de equidad, 

será admitida pasado un año des
de el hecho en que se funde.

j Artículo 202.
1 Queda prescrito todo crédito 
’ cuyo reconocimiento y liquida

ción no se haya solicitado con 
presentación de sus documentos 
justificativos dentro de los cinco 

i años siguientes á la conclusion 
■ del servicio ó á la perfección del 

derecho del reclamante; y tam
bién los que, liquidados y reco
nocidos en cuentas, no sean re
clamados por los acreedores legi- 

< tiraos ó por su derechohabientes 
1 en igual plazo do cinco años, 
1 contados desde la terminación del 

ejercicio del cual provengan.
i Los crélitos á favor del. muni

cipio prescriben también si no 
son reclamados en quince años. 
La prescripción no alcanza á los 
créditos ó títulos de Deuda mu
nicipal reconocida y ostensible.

1 Artículo 203.
1 Todos los fondos municipales 

ingresarán precisamente en la 
i Depositaría, depositándose en H 

Caja del Ayuntamiento, cuyas 
, tres llaves guardarán el Deposi- 
i tario, el Ordenador y el Interven* 

tor, una cada cual.
Queda prohibida la existencia 

' de Cajas especiales.5 (Se contimiará,}
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MINISTERIO DE FOMENTS.

Delegación Regia de Pósitos.

CIRCULAR,

Publicada la circular de 30 de 
Marzo último, creyó esta Delega
ción Regia que, dado su criterio 
expansivo y las facilidades que 
se daba en ellas á los deudores, 
la liquidación de sus débitos no 
ofrecería dificultades, y podría 
llegarse, sin apeloar â medios 
coercitivos, al fin que se pro
ponía. El tiempo transcurrido 
sin resultado práctico demuestra 
que, á pesar de las concesiones, 
de las benevolencias y do las fa
cilidades otorgadas por esta Dele
gación, son muy pocos los deu
dores que responden á este pru
dente llamamiento,- creyendo, 
sin duda, que una resistencia 
pasiva pudiera en esta ocasión, 
como en otras, demorar el cum
plimiento de sus deberes. Este 
error, ni discupable antes, ni 
fundado en los momentos actua
les, puede ¡rrogarles perjuicios dé 
consideración, porque de no aca
tar las disposiciones de este Cen
tro, de no demostrar su buena fe 
y sus deseos de normalizar su 
situación, habrán de liquidarse 
sus deudas por la legislación an
terior, sin beneficios de ningún 
género.

La regla 3.“ del art. 6.® de la 
vigente ley de Pósitos faculta de 
un modo implícito á esta Delega
ción Regia para liquidar en una 
ú otra forma, y de esta facultad 
hará uso sin contemplaciones ni 
desmayos, aplicando cuando lo 
creyese justo toda suerte de bene
volencias, y llegando hasta el úl
timo térmimo de la severidad 
cuando’observase que por medios 
ilícitos se tratara de eludir el pre
cepto legal.

Es preciso que los pueb’os se 
convenzan de que ya pasó aque- 
lla época en que la desidia, la ig- 
uorancia, la mala fe ó las induen- 
cias determinaban el pago inme
diato ó lo prórroga indefinida 
para la satisfacción de un crédi
te; es preciso que sepan que hay 
Que liquidar en un breve plazo, 
Cen exactitud y con imparciali- 
^iidj y que á estos trabajos les 
concede este Centro una impor- 
Lneia decisiva, porque en ellos 

funda el porvenir de los Pósi- 
^cs y el aumento de sus caudales.

Por las anteriores consideracio 
CCS comprenderá usted el decidi- 
'^c propósito de realizar las opera- 
^toues de liqxiidacion, en cuya

labor habrá usted de emplear una 
gran actividad y una gran enorz- 
gía, á fin de lograr brevemenle 
el resultado apetecido

A este fin, so atendrá usted á 
las resoluciones siguientes, de
jándole, sin embargo, esta Dele
gación Regía la libertad de acción 
necesaria para qu^, da acuerdo 
con el criterio que en esta círcu 
lar se sustenta, pueda llevar á 
los pueblos los estímulos y las 
energías que fueran precisos paru 
el más completo desarrollo de este 
servicio:

1 .® Queda en todo vigor la 
circular de 30 de Marzo último.

2 .® Los deudores que se ha
llen comprendidos en los artículos 
6.“, reglas 1.® y2.'', que aun no 
hubiesen solicitado los beneficios 
consignados en ellas, ó los hubie
ran solicitado con fecha posterior 
al 23 do Enero último, lo hárán 
en el plazo improrrogable de 
cuarenta y cinco días; bien en
tendido que los que antes del L’ 
de Agosto no lo hicieren se enten
derá que renuncian á tales bene
ficios, y que prefieren se les liqui
do con arreglo á la legislación an
terior.

3 .“ A estos deudores se les for
mará al día siguiente en que ter. 
mine el plazo referido el oportu
no expediente do liquidación y 
reintegro, ateniéndose á 4k) pre
ceptuado en la regla 5? del ar
tículo 3.® de la ley vigente; y en 
el caso de que resultase la insol
vencia del deudor y del fiador se 
aplicará la responsabilidad quo 
preceptúa el art. 9.® de la ley de 
26 de Junio de 1877, el art. 7.® 
del Reglamento de 11 de Junio 
de 1878 y Real orden instrucción 
de 25 do Mayo de 1880.

4 .® A los deudores acogidos 
ó que se acogieren antos de la fe
cha indicada á los beneficios de 
la ley se les liquidarán desde lue
go sus débitos; pero si no tuviesen 
fondos para hacer el reintegro se 
les concede desde luego un plazo 
para verificarlo, que terminará el 
31 de Octubre próximo. Pasado 
éste se procederá contra ellos en 
la forma que determina el artícu
lo 3.®, regla 5.“, de la ley vigente 
de 23 de Enero de 1906.

Desde luego comprenderá us
ted la tendencia de las anteriores 
disposiciones, y tenga en cuenta 
que al dictarías este Centro se 
halla resuelto á que se cumplan 
dentro de los plazos marcados, 
para lo cual exigirá á los Admi
nistradores morosos en la realiza
ción de este servicio las más es

trechas responsabilidades.Sírvase, 
pues, ponerlo así en su conoci
miento; y á fin de que la igno
rancia no pueda alegarse en tan 
importante asunto, indíqusles la 
conveniencia de que reúnan á los 
deudores y les hagan presente el 
decidido propósito de este Centro 
y los perjuicios que se les irro 
garán de no satisfacer las sagra 
das atenciones por que se hallan 
en descubierto.

Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid 14 de Junio do 
1907.—El Delegado Regio de Pó
sitos, Conde dal Retamoso.—Se
riores Ingenieros Jefes de las Sec
ciones provinciales de Pósitos.

(Gaceía del 15 de Junio de 1907.)

ííffllISMMiaftL
NÚM. 1.486.

Amusquillo de Esgueva.
Terminado por la Comisión 

nombrada al efecto al deslinde de 
todas las esguevas viejas del tér
mino de esta villa, cuya oporacion 
se hizo pública por virtud de 
edicto inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspon
diente al día 21 de Mayo último, 
se concede el término de quince 
días, que principiarán á contarse 
desde el en que aparezca inserto 
en el diario oficial, para que los 
contribuyentes que se consideren 
perjudicados con dicha operación 
puedan reclamar contra ella, pre
sentando los títulos de propiedad 
que demuestre los motivos de sus 
reclamaciones; teniendo entendi
do, que transcurridos que sean 
los quince días, serán desestima 
das las reclamaciones que pudie
ran pressutarse, y los contribu
yentes obligados á- respetar los 
mejoras construidas por dicha 
Comisión que determinan la lati
tud ó límite de referidasesguevas.

Amu.squillo á 17 de Junio de 
1907.—El Alcalde, Miguel Mar
tínez.

NüM. 1.492.
Arroyo.

FijaJasdefinitivamentó poreste 
Ayutamiento las cuentas muni
cipales correspondientes á los anos 
de 1905 y 1906, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
la Corporación, por término de 
quince días, contados desde esta 
fecha, á los efectos prevenidos en 
el párrafo último del art, 161 de 
la ley Municipal vigente.

Arroyo 20 de Junio de 1907,— 
El Alcaide, Pedro Torío.

NúM. 1.491.

Puente Duero.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 
1904, 190.5 y 1906, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de 1.5 días á los efectos del ar‘ 
tículo 161 de la ley Municipal. 

Puente Duero á 18 de Junio de 
1907,--El Alcalde, Mahuel Arroyo.

Núm. 1.490.

Puente Duero.

Para que la Junta pericial, 
pueda proceder con acierto á la 
confección del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana para girar la 
derrama para el próximo año de 
1908, se hace necesario que los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en so riqueza, pre
senten relación duplicada en la 
Secretaría del Ayuntamiento en 
término de diez días, pasados los 
cuales, no serán admitidas las 
que se presenten.

Puente Duero á 18 de Junio de 
1907.-El Alcalde, Manuel Arroyo.

NuM. 1.493.

San Zilorente.

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas múnicipales de este 
Municipio y ya dictaminadas por 
el Regidor Síndico, correspon
dientes á los ejercicios de 1902, 
1903, 1904, 1905 y 1906 inclu
sive, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración por el término de quin
ce días á los efectos prevenidos 
en el párrafo último del art. 161 
de la ley Municipal,

San Llorente 18 de Junio de 
1907,—El Alcalde, Francisco 
García Bombín.

------------ '♦ 1 ■

Núm. 1,500.

San Vicente del Palacio.

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
el arriendo del arbitrio especial 
de espadaña fina que produzca el 
río Zapardiel en la parte que atra
viesa este término municipal y 
formado el pliego de condiciones 
para el mismo, se anuncia al pú
blico el intento de dicho arriendo 
que tendrá lugar en subasta pú-
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biica, â los efectos del art. 29 de 
la lastruccion de 24 de Enero de 
1905, y por lo que resta del año 
actual.

San Vicente del Palacio 19 de 
Junio de 1907.— El Alcalde, Vic
tor Velazquez.

Num. 1.503.

Tordesillas.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa las apéndices al 
ainillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo aûo de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término de quince dias, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Tordesillas20de Junio de 1907. 
—El Alcalde, Nicolás Castellanos. 
—El Secretario, BTancisco Coello.

Isrualmente se hallan de mani- 
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Canalejas do Peñafiel 
Castronuevo 
Ramiro

MHÜM lEStlíli.
Juzgados de primera instanciaé 

mstraccion.

NÓM. 1,498.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veintidós de Julio 
próximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los 
bienes que despues se expresarán, 
para con su producto hacer pago 
á Don Joaquín Baladren Ruales, 
de cantidad que le adeuda Don 
Alfonso Zurro, siendo de advertir 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; que para tornar parte 
en la subasta habri de coosigoar- 
se previamente en la mesa del 
Juzgado con arreglo á las disposi

ciones vigentes el diez por ciento 
de dicha tasación y que no exis
ten títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Dado en Valladolid á veinte de 
Junio de mil novecientos siete.— 
AdolfoSerantes.-^Antemí, Pedro 
A. Velasco.

Bienes objelo de la subasta.
Pesetas

1. Una tierra en tér
mino municipal de Arro
yo, al pago de las Mala
gas, de cabida próxima
mente de dos obradas, 
linda por Norte arroyo del 
pago, Mediodía camino 
que vá á Ciguñuela y 
Poniente tierra del Sr. de 
la Gándara; tasada en. . 1000

2. otra tierra en el 
mismotérminoy pago, de 
diez y siete áreas, cuaren
ta centiáreas, linda por 
Norte arroyo del pago, Me
diodía camino de Cigu
ñuela y Poniente tierra 
del Sr. de la Gándara; ta
sada en............................... 175

3. Seis fanegas y diez 
celemines de muelas á sie
te pesetas fanega.. . . 47‘85 

4. Treinta y cuatro 
fanegas de avena á tres 
pesetas una   102 

5. Tres fanegas de ce
bada á cinco pesetas una. 1.5 

6. Una máquina do 
coser, en 60 

7. Un espejo de marco 
negro, en 4

8. Un espejo marco 
dorado, en........................ 8

9. Seis sillas de pa
ja en 9

10. Un sofá de paja en. 5 
11. Una cómoda, en.. 15

Total pesetas. . . 1440^85 
Valladolid 20 de Junio de 1907. 

—El Escribano, Pedro A. Velasco.
161
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Núm. 1.476.

UNION IBEMERICÁNI,
Comisión pomaiieiilc' de Cieocias j Letras.

COHCDESOS ClEHTlflCOS Y LITERARIOS
Año de 1907.

CONDICIONES DEL CONCURSO.

I.
La Union Ibero^Americana 

abre Concurso para elegir y pre

miar entre las que se presenten 
una obra que tendrá por objeto 
desarrollar el siguien te tema:

Medios que, con la directa ayu
da de la Union Ibero-Americana 
y de la Asociación de Escritores 
y Artistas, pueden poner en prác
tica los autores españoles é his
pano-americanos para lograr que 
tanto en América como en Espa
ña se ensanchen los mercados de 
la producción científica, literaria 
y artística, garantizándose debi
damente el fruto del trabajo in
telectual,

II.

La extension do la obra puede 
llegar á 350 páginas de impresión 
hecha en tamaño 8.“ y habrá de 
estar escrita en español, sin li
mitación alguna en cuanto á la 
nacionalidad del autor,

111.

Los trabajos podrán presentar
se hasta el día 31 de Diciembre 
de 1907.

IV.

El premio consistirá en la can
tidad de 1.000 pesetas y 200 
ejemplares de la-obra impresa.

V.

La Junta Directiva de la Union 
Ibero-/f*mericananombrará un Ju
rado para que haga la calificación 
de los trabajos presentados y for
mule la propuesta que estime 
más justificada.

VI.

La obra premiada será propie
dad de la Union Ibero-Americana, 
que podrá, por lo- tanto, editaría 
y reimprimiría como juzgue con
veniente. Sin embargo, si por 
cualquier motivo hubiera necesi- 

i dad de modificar el texto de la 
obra, estas rectificaciones se ha
rán de acuerdo con el autor.

VIL

Los trabajos so piesentarán en 
las oficinas centrales de la Union 
Ibero- Americana, calle da Alca
lá, 65; llevarán a! frente un le
ma que los distinga é irán 
acompañados de un sobre cerrado 
y lacrado que ai exterior lleve el 
lema de la obra y en el interior 
el nombre y apellidos del autor.

Madrid 8 do Mayo do 1907.— 
El Presidente de la Comisión de 
Ciencias y Letras, José Gutié
rrez Sobral.—El Presidente 4® 
la Comisión ejecutiva de la 

Union, Rafael Conde y Luque. 
—El Secretario general, Jesús 
Pando y Valle,

NuM. 1.485.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 15 de 
Julio próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículo.s de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará* la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 19 de Junio de 1907,— 
Timoteo Gaite.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.® case.
Paja para pienso.
Carbón de cok.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
5 Palacio de la Diputación
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